
INFORME DE COMISARIO 
Señores. 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
AGUSTO BRIONES GUSBRI S.A 
Ciudad 

En cumplimiento a lo establecido por la resolución No, 92 14 3.0014 de Octubre 13 
DE 1992 de la Superintendencia de Compañía referente a las obligaciones de los 
Comvsanos, en mi caldad de Comisario Principal de AGUSTO BRIONES GUSBRI 
SA, presento a ustedes mu míorme y opinion sobre la razonablidad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por la Administración en relación a la situación y 
resultados de operaciones de la Compañía. por el año terminado el 31 de Diciembre 
del 2018 

  

A continuación presento mi opinión sobre aquellos aspectos requeridos por la 
mencionada resolución 

1 Los Adminstracores de AGUSTO BRIONES GUSBRI S.A. han cumplido las 
normas legales estatutarias. y reglamentarias vigantos, así como todas aquellas 
resoluciones dictadas por la Junta General de Accionslas. por el Directono y por los 
máximos orgamsmos de la Compañía 

2 - Los administradores de AGUSTO BRIONES GUSBRI S.A. me ha presentado tada 
5u colaboración para el normal desempeño de mis funcionas como comisario en el 
perodo 2016 
3 - La custodia y conservación de las propiedades, planta y equipos de AGUSTO 
BRIONES GUSBRI SAA. y de los terceros bajo responsabilidad de la compañía son 
adecuadas 

4 - Los Estados Financieros son confiables y han sido elaborados de acuerdo a los 
Púincipos de Contabilidad Generalmente Aceptados y surgen de los registros 
contables 

5 - Con base en los resultados de la revsión efectuada, considero que la 
Administración ce la Compañía ha determinado adecuados procedimientos de control 
interno, lo cual contribuye a gestnar información financiera confiable y promueve el 
manejo financiero y administrativo eiciente de sus recursos 

5 - Mi revisión se realizó mediante pruebas de la evidencia que respalda los 
conceptos y las citas que presentan los Estados Financieros y dando cumplimiento a 
las a las disposiciones establecidas en la ley resultados a mis pruebas no revelan 
Stuaciones que a rm opinión se consideran anormales o que afectan a las afras que 
presentas los Estados Financieros, 

7_ Carmo parte de mi examen reslicé un estudio y evaluación de Control Interno y en 
la medida que se considere necesano para evaluar el sistema mediante la aplicación 
de los procecimientos de audtoria, debido a las imitaciones mherentes de los. 
sisemas de Control Interno, es factble que exsstan errores y no sean detectados, sn 
embargo puedo informar que el estudio y evaluación realzaco no moslró ninguna 
condición que en mi opinión constituya una debildad sustancial de Control Interno 

     



   

8 Durante ol año 2018 la compañía AGUSTO BRIONES GUSBRI S.A. no registró 
unidades en sus estados finansoros relacionados principalmente por factores. 
extemos, por lo cual pracederán a realizar nuevas estrategias que ayudaran a obtener 
rentabilidad para el año 2017 

2. Para el desempeño de mis funciones de comisano princrpal AGUSTO BRIONES 
GUSBRI SA — He dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de 
Compañias 

Atentamente 

ING, CPA CARLOS BONILLA VACA. 
0 0926735489 
Comisario 

Guayaquil 3 de Abi del 2017


